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Un representante de la Dirección General de Transportes Te
rrestres.

Un representante de la Dirección General de Infraestructura 
del Transporte.

Un representante del Instituto Nacional de Meteorología.
Un representante por cada uno de los siguientes Organis

mos: Aeropuertos Nacionales, Caja Postal de Ahorros, Instituto 
de Estudios de Transportes y Comunicaciones e Instituto Es
pañol de Oceanografía.

El Interventor Delegado de la Administración General del 
Estado.

Secretario: El Jefe del Servicio de Informática de la Secre
taría General Técnica.

Los Vocales deberán ser Subdirectores generales del depar
tamento o con categoría asimilada, siendo designados por el 
Subsecretario de Transportes y Comunicaciones a propuesta 
de los titulares de los órganos respectivos. Por cada Vocal, y 
por el mismo procedimiento que para los titulares, será nom
brado un Vocal suplente, quien será el responsable directo del 
área informática del órgano en cuestión o, en su defecto, quien 
tuviera la mayor responsabilidad en el tratamiento manual de 
la información.»

2. El artículo 4.º de la Orden de 28 de marzo de 1979 que
dará redactado como sigue:

«Art. 4.º La Junta Permanente de Informática estará inte
grada por los siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector general de Estudios y Coordina
ción.

Vocales:

Los representantes de las tres Subsecretarías del Departa
mento y el Interventor Delegado.

Secretario: El Jefe del Servicio de Informática de la Secre
taría General Técnica.

Serán competencia de la Junta Permanente, sin perjuicio 
de las competencias atribuidas a la Comisión Interministerial 
de Informática, las siguientes:

a) Elevar a la Comisión Interministerial de Informática to
dos aquellos asuntos que, a tenor de lo dispuesto en el Decre
to 2880/1970, sean competencia de la Junta de Informática y 
no sean planes informáticos generales o de cualquiera de sus 
Organismos dependientes, ni establezcan directrices generales 
de actuación.

b) Aprobar los proyectos de adquisición de equipos para el 
tratamiento automatizado de la información, ya sean de nueva 
instalación, de ampliación o reforma, cuyo presupuesto de ad
quisición sea inferior a 5.000.000 de pesetas o bien su alquiler 
mensual no supere las 100.000 pesetas.

c) Aprobar los proyectos de contratos con oficinas de servi
cios, Empresas de asesoramiento y asistencia técnica en temas 
informáticos cuyo presupuesto sea inferior a 5.000.000 de pese
tas o su coste mensual no supere las 100.000 pesetas.

d) Cuantos asuntos explícitamente delegue en ella el Pleno 
de la Junta.

e) Informar al Pleno de la Junta de Informática sobre los 
asuntos tratados y aprobados en la Permanente.

f) Servir de órgano de enlace con la Comisión Interminis
terial de Informática, dando cuenta al Pleno de la Junta de 
Informática de los temas tratados y aprobados en la Intermi
nisterial.»

3. Se añade un nuevo artículo a la citada Orden de 28 de 
marzo de 1979, que queda redactado como sigue:

«Artículo 9.º Los comparecientes a la Junta de Informática 
tendrán derecho a percibir las dietas de asistencia a las sesio
nes del Pleno, de la Permanente o de los Grupos de Trabajo, 
con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre 
indemnizaciones, dietas y asistencias, por razón de servicio.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de septiembre de 1979. 

SANCHEZ-TERAN HERNANDEZ 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Transportes y Comunicaciones.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

25147 REAL DECRETO 2444/1979, de 21 de septiembre, por 
el que se declara jubilado por cumplimiento de la 
edad reglamentaria a don Manuel Prieto Delgado, 
Magistrado del Tribunal Supremo.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de sep- 
tiebre de mil novecientos setenta y nueve y de conformidad 
con lo establecido en los artículos dieciocho de la Ley once/ 
mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y setenta 
y cuatro, uno, del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial 
y Magistrados del Tribunal Supremo, de veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y siets, en relación con la Ley de 
Derechos Pasivos de Funcionarios de la Administración Civil 
del Estado,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que le co
rresponda por haber cumplido la edad reglamentaria, a don 
Manuel Prieto Delgado, Magistrado de la Sala Primera del Tri
bunal Supremo.

Dado en Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

1 JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

25148 REAL DECRETO 2445/1979, de 21 de septiembre, por 
el que se declara en situación de excedencia volun
taria a don Eduardo Carrión Moyano, Magistrado 
en situación de supernumerario.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros' en su reunión del día veintiuno de 
septiembre de mil novecientos setenta y nueve, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo cuarenta y uno, uno, 
apartado c) del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial 
y Magistrados del Tribunal Supremo de veintiocho de diciem
bre de mil novecientos sesenta y siete.

Vengo en declarar en situación de excedencia voluntaria en 
la Carrera Judicial, en las condiciones señaladas en la expre
sada disposición a don Eduardo Carrión Moyano. Magistrado 
en situación de supernumerario

Dado en Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

25149 REAL DECRETO 2446/1979, de 21 de septiembre, por 
el que se declara jubilado por cumplimiento de la 
edad reglamentaria a don Félix Barros Novoa, Ma
gistrado con destino en la Audiencia Provincial 
de Orense.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de septiem-


